CONCEPCIÓN, 3 de agosto de 2010.-

Nº   3 3 8 0   /   V I S T O S   : 
el Convenio de Transferencia de Recursos para la 
Ejecución del Programa de Apoyo a Familias Para el Autoconsumo, de 15 de julio de 2010, suscrito entre el Ministerio de Planificación – Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 1220, de 23 de julio de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío, que aprueba ese Convenio; el Oficio Ord. Nº 1393, de 29 de julio de 2010, de la misma Secretaría Regional Ministerial; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS para la Ejecución del Programa de Apoyo a Familias Para el Autoconsumo, de 15 de julio de 2010, suscrito entre el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN - SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que MIDEPLAN encomienda a esta Municipalidad, quien acepta la ejecución del Proyecto de Acción Comunal de Autoconsumo en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo a Familias para el Autoconsumo, que tiene por finalidad que las familias beneficiadas puedan producir o generar, preservar, procesar y preparar alimentos para el consumo familiar, para lo cual el citado Ministerio transferirá a esta Municipalidad la cantidad de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 12.870.000.-).
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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